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El propósito de este trabajo es 
mucho más modesto que el de 
los dos citados libros blancos, 
especialmente para un sistema 
tan complejo y descentralizado 
como el español. Nuestro obje-
tivo es revisar las cuestiones de 
reforma de mayor urgencia en 
un contexto de fuerte presión 
del gasto, especialmente por el 
envejecimiento poblacional. Nos 
centraremos en cuestiones de 
diseño de las principales figu-
ras impositivas: impuestos sobre 
la renta de las personas físicas 
(IRPF), impuesto de sociedades, 
impuesto sobre el valor añadido 
(IVA) e impuestos especiales. Las 
cuestiones de financiación au-
tonómica y local son analizadas 
más adelante en otros artículos 
de este número. El trabajo se 
desarrolla como sigue. La sec-
ción segunda analiza la presión 
del envejecimiento en el diseño 
de las futuras reformas tribu-
tarias. El papel del crecimien-
to económico como principio 
inspirador de futuras reformas 
fiscales es analizado en la sec-
ción tercera. Las opciones de 
reforma aplicables a impuestos 
directos e indirectos se presentan 
en las secciones cuarta y quinta.  
La sección sexta concluye.

II. LA PRESIÓN DEL 
ENVEJECIMIENTO EN 
LA REFORMA FISCAL 
PENDIENTE

El déficit público persistente de 
la economía española refleja la 
dificultad para financiar el nivel 
de gasto público elegido por 
nuestra sociedad (1) Los niveles 

Resumen

Este artículo revisa opciones de reforma fiscal 
en los principales impuestos (IRPF, impuesto 
de sociedades, IVA e impuestos especiales). 
En un contexto de creciente presión del gasto 
público, en el que la AIReF (2023) proyecta 
un nivel próximo al 48 por 100 en 2035 
y al 52 por 100 a partir de 2050, donde 
el envejecimiento desempeñará un papel 
principal. Parece necesario un programa de 
reforma tributaria de largo recorrido, que 
favorezca el crecimiento económico para 
asegurar la sostenibilidad del gasto.
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Abstract

This article reviews options for tax reform 
in the main taxes (IRPF, Corporate Tax, VAT 
and Special Taxes). In a context of increasing 
pressure on public spending, in which AIReF 
(2023) projects a level close to 48 per 100 
in 2035 and 52 per 100 from 2050, where 
aging will play a main role. A long-term tax 
reform program that favors economic growth 
to ensure the sustainability of spending 
seems necessary.
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I. INTRODUCCIÓN

LAS reformas tributarias de 
calado forman parte de la 
agenda económica de los 

partidos políticos. Sin embar-
go, las aspiraciones de máximos 
suelen desinflarse, en mayor o 
menor medida, cuando se accede 
a la primera línea de Gobierno. 
El motivo es que los impuestos 
conforman un sistema complejo 
cuyos efectos se hacen sentir 
tanto en la economía como en 
la intención de voto, cuando 
se modifican poco o mucho las 
diferentes piezas del puzle. Esto 
hace que los procesos de refor-
ma, incluso los de baja intensi-
dad –el denominado parcheo 
fiscal– sean más fáciles de imple-
mentar sobre el papel que en la 
práctica.

En la última década, a propues-
ta de dos Gobiernos de dife-
rente signo, se impulsaron los 
libros blancos de reforma tribu-
taria dirigidos por los profesores  
Lagares en 2014 y Ruiz-Huerta 
en 2022. Con diferencias en el 
enfoque, estas dos comisiones 
han realizado un importante es-
fuerzo por identificar los puntos 
débiles del sistema impositivo 
español, sugiriendo un amplio 
conjunto de cambios. Pese a 
ello, apenas unas pocas pro-
puestas han sido finalmente 
implementadas, por lo que el 
impacto de esos dos informes 
ha sido menor. Sin embargo, 
han ayudado a mantener vivo el 
debate público sobre la reforma 
fiscal pendiente del que somos 
deudores en este artículo. 
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cuidados de larga duración, con 
un incremento de 1,9 puntos 
del PIB. Como contrapartida, 
los cambios en la estructura po-
blacional reducirán el gasto en 
prestaciones por desempleo en 
1,8 puntos. En resumen, el efecto 
neto de los factores demográfi-
cos será de 1,7 puntos del PIB en 
2035 y de 4,5 puntos en 2050 
(2). Respecto a los shocks gene-
rados por el cambio climático, 
no incluidos en el cuadro n.º 1, 
Gagliardi et al. (2022) muestran 
que fenómenos naturales extre-
mos, como sequías prolongadas 
o inundaciones, con impactos 
mucho más complejos de pre-
decir y cuantificar que el enve-
jecimiento poblacional, podrían 
generar incrementos del gasto 
primario de entre 2 y 2,4 puntos 
del PIB. En la sección cuarta se 
abordan, de forma específica, 
opciones de reforma en el ámbi-
to de los impuestos ambienta-
les para hacer frente al cambio 
climático.

Estas proyecciones corroboran 
que España deberá enfrentar-
se en las dos próximas décadas 
a una fuerte presión del gasto 

de gastos e ingresos públicos en 
2019, en porcentaje del producto 
interior bruto (PIB), fueron 0,7 y 
3,7 puntos inferiores al prome-
dio de la UE-27 (42,3 por 100 
frente a 43 por 100 en la ratio 
de gasto y 32,9 por 100 frente 
a 42,9 por 100 en la de ingre-
sos). Estos datos muestran con 
claridad un problema de insufi-
ciente financiación para mante-
ner un nivel de gasto similar al 
promedio de la Unión Europea 
(UE). Esta conclusión se mantie-
ne también cuando se tienen en 
cuenta las diferencias en paridad 
de poder de compra de los países 
de la UE-27 (Lago-Peñas, 2021). 
No obstante, tal diferencial de 
ingresos se ha ido reduciendo 
desde la pandemia, situándo-
se a tan solo 0,52 puntos en 
2023 (Romero-Jordán, 2024). 
Es pronto para determinar qué 
parte de esa convergencia en in-
gresos es estructural. De hecho, 
está siendo fuertemente influida 
por factores coyunturales, como 
las actuales tasas de inflación, 
así como por otros factores de 
naturaleza más incierta como la 
mejora en el nivel de la economía 
sumergida (Banco de España, 
2024). En cuanto al nivel de 
gasto, España superó en 2023 
al promedio de la UE-27 en 0,53 
puntos, empujado en este caso 
por el crecimiento estructural de 
pensiones y salarios públicos. 

Tras los sucesivos shocks eco-
nómicos generados por la pan-
demia de COVID-19, la guerra 
de Ucrania y la crisis inflacio-
naria, la economía española se 
está enfrentando a importantes 
retos –climáticos, geopolíticos 
y tecnológicos denominados  
megatendencias– que presionan 
al alza el nivel de gasto público. 
No obstante, el envejecimiento 
de la población sobresale como 
uno de los más relevantes (AIReF, 
2023a; Comisión Europea, 2023; 
FMI, 2024). La tasa de depen-

dencia pasará del 26,6 por 100 
de 2022 al 51,4 por 100 en 
2050. Además, la superviven-
cia de las cohortes mayores de 
67 años aumentará alrededor 
de tres años. El tamaño de la 
población jubilada, la creciente 
esperanza de vida y el aumento 
de la pensión media elevarán de 
forma intensa el gasto en pen-
siones. La reducción de la pobla-
ción en edad de trabajar podría 
ser compensada por el aumen-
to de la población inmigrante, 
que en 2050 podría alcanzar los  
5 millones de personas (INE, 
2022; AIReF, 2023b). Sin embar-
go, existen dudas de que dicho 
incremento sea suficiente para 
reducir la alta tasa de dependen-
cia (Banco de España, 2024). 

Como muestra el cuadro n.º 1, la 
elevación del gasto público pre-
sionado por factores demográfi-
cos, coste de la deuda y gasto en 
defensa será en 2035 de 1,8 pun-
tos del PIB, llegando a 6,2 puntos 
en 2050. El primer puesto del 
ranking lo ocupan las pensiones 
públicas, que aumentarán 2,6 
puntos del PIB hasta 2050, se-
guido de gastos en sanidad y de 
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CUADRO N.º 1  
AUMENTO DEL GASTO PÚBLICO EN POLÍTICAS PÚBLICAS EN LAS 

DOS PRÓXIMAS DÉCADAS

Fuente:AIReF (2023a) y elaboración propia.

2021 2026 2035 2050 ∆ 2021-
2035

∆ 2021-
2050

Pensiones 13,6 14,1 14,8 16,2 1,2 2,6

Sanidad 7,4 7,1 7,6 8,4 0,2 1,0

Cuidados de larga 
duración

0,8 0,8 1,1 1,7 0,3 0,9

Educación 4,6 4,3 3,8 3,8 -0,8 -0,8

Desempleo 2,2 1,3 1,2 1,2 -1,0 -1,0

Intereses de la 
deuda

2,2 2,5 3,5 5,1 1,3 2,9

Gasto en defensa 1,4 — 2,0 2,0 0.6 0,6

Total 1,8 6,2
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en futuras reformas. Para ello, 
revisamos brevemente las cifras 
sobre desigualdad de ingresos 
en España, así como el papel 
de gastos e impuestos en su re-
ducción. Entre 2012 y 2021, 
el índice de Gini de la renta de 
mercado alcanzó valores supe-
riores a 0,50 (Calonge y Manre-
sa, 2019; López Laborda et al., 
2024). La intervención pública 
atenuó fuertemente esa situa-
ción de desigualdad, situando 
el índice de Gini de la renta dis-
ponible en niveles próximos a 
0,30 (Calonge y Manresa, 2019; 
López Laborda et al., 2024; INE, 
2024). Como muestra el cuadro 
n.º 3, los tres programas con 
mayor efecto redistributivo han 
sido las prestaciones moneta-
rias, especialmente las pensiones 
públicas, seguidas a distancia 
por el gasto en educación y sa-
nidad y, finalmente, por los im-
puestos sobre renta y patrimonio  
(Calonge y Manresa, 2019; López 
Laborda et al., 2024). En con-
creto, las prestaciones moneta-
rias explican el 72 por 100 de la 
reducción de la desigualdad de 
la renta de mercado (57 puntos 
son aportados por las pensio-
nes), las prestaciones en especie 
el 24 por 100 y los impuestos 

zado por la AIReF muestran la 
existencia de margen de mejora 
tanto en la eficiencia del gasto 
público como en la implemen-
tación de buenas prácticas de 
gestión pública. No obstante, los 
avances efectivos alcanzados en 
este ámbito de racionalización del 
gasto han sido limitados hasta la 
fecha. Como veremos más adelan-
te, donde existe un mayor margen 
de actuación para hacer frente a 
los retos demográficos de medio 
y largo plazo es, entre otros, en la 
revisión de los tipos de IVA o en 
algunos de los gastos fiscales de 
mayor coste recaudatorio tanto 
del IRPF como del impuesto de 
sociedades (IS).

III. EL CRECIMIENTO 
ECONÓMICO COMO 
PRINCIPIO INSPIRADOR 
DE LA FUTURA 
REFORMA FISCAL

Un cierto equilibrio en el bino-
mio equidad-eficiencia es parte 
tradicional del diseño de las re-
formas tributarias. No obstante, 
en el actual escenario de fuerte 
presión del gasto, es relevante 
determinar si alguno de esos 
dos componentes debería ganar 
algún protagonismo adicional 

público. Las proyecciones de la 
AIReF (2023) sitúan el gasto 
público en un nivel próximo 
al 48 por 100 del PIB en 2035 
que se estabilizará alrededor del 
52 por 100 a partir del 2050. 
En ausencia de planes de con-
solidación fiscal, el cuadro n.º 
2 muestra que el déficit comen-
zará una fase creciente en 2026 
que podría superar el 4 por 100 
en una década. En este contexto, 
una cuestión clave es en qué lado 
del presupuesto descansarán los 
mayores esfuerzos para recon-
ducirlo. Previsiblemente, la con-
solidación se apoyará en mayor 
medida en el lado de los ingre-
sos que en el de los gastos por 
varios motivos. Primero, la re-
forma de las pensiones de 2023 
ha abordado la insuficiencia de 
recursos esencialmente desde 
el lado de los ingresos, destape 
de base máxima, mecanismo 
de equidad intergeneracional 
(MEI) y cuota de solidaridad. 
Segundo, los gastos en sanidad 
y cuidados de larga duración, 
que suponen el 15 por 100 del 
gasto público, están gestionados 
por las comunidades autónomas 
lo que dificultará su racionaliza-
ción. Por último, las diferentes 
olas del spendig review reali-

LA REFORMA TRIBUTARIA PENDIENTE ANTE EL RETO DEL ENVEJECIMIENTO

CUADRO N.º 2  
 PROYECCIONES DE DÉFICIT A LARGO PLAZO

Notas: (1) Estimaciones hasta 2028, AIReF (2024); Estimaciones de 2035 y 2050, AIReF (2023a). (2) Actualizadas a marzo de 2024. (3) Actualizadas 
abril de 2024. (4) Actualizadas a marzo de 2024.
Fuentes: AIReF (2023a, 2024) y elaboración propia.

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2035 2050 ∆ 2026-
2035

∆ 2021-
2050

Gobierno

-3,6

-3,0 -2,5 — — — —

AIReF(1) -3,0 -2,9 -3,1 -3,2 -3,2 -- -4,1 -7,7 0,8 4,4

BdE (2) -3,5 -3,5 -3,5 — — — —

FMI (3) -3,1 -3,0 -3,2 -3,3 -3,0 -3,0 — —

OCDE(4) -3,3 -2,6 — — — — — —
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et al. (2011), Gemmell et al. (2016), 
Acosta-Ormaechea et al. (2019, 
2022) y Sen y Kaya (2023) com-
parten evidencia empírica del 
ranking de impuestos más dis-
torsionantes. El primer puesto lo 
ocupan las cotizaciones sociales, 
seguidas de los impuestos sobre 
la renta (IRPF e IS) y, finalmente, 
los impuestos sobre el consumo 
y la propiedad inmobiliaria. El 
metaanálisis de Alinaghi y Reed 
(2020) muestra que un aumento 
del peso de los impuestos al con-
sumo en un 10 por 100, com-
pensado con una reducción de 
los impuestos directos de igual 
proporción, aumentaría la tasa 
de crecimiento del PIB un 0,2 por 
100. Tanto la Comisión Europea 
(2010, 2014, 2023b, 2024a) 
como la OCDE (2010, 2018) han 
mostrado en diferentes ocasio-
nes su apoyo, más o menos ex-
plícito, a este tipo de reformas 
neutrales en recaudación. No 
obstante, algunos autores han 
encontrado que la relación entre 
tax-mix y crecimiento económico 
podría no ser tan robusta (Xing, 
2012; Baiardi et al., 2019). 

Las crecientes necesidades de 
financiación del gasto público 
requerirán de un crecimiento 
robusto de la economía. En este 
sentido, las reformas fiscales 
deben favorecer incrementos en 
la productividad, en un contexto 
de preocupante situación de los 
niveles de eficiencia de la eco-
nomía española, inferiores y a la 
vez divergentes, al de los países 
de nuestro entorno (Pérez et al., 
2024). Aunque claramente mejo-
rable, el sistema impositivo espa-
ñol ofrece, en su conjunto, unos 
niveles mínimos de capacidad 
redistributiva que complementa 
el efecto mucho más potente de 
las políticas de gasto (Calonge y 
Manresa, 2019; López Laborda 
et al., 2024). Sin abandonar las 
cuestiones de equidad vertical y 
horizontal, parece oportuno que 

Foellmi, 2022). El elevado nivel 
de desempleo de España, que 
en 2023 ocupó el primer puesto 
en la UE-27, ayuda a explicar la 
desfavorable posición de España 
en desigualdad. En concreto, el 
desempleo explica por sí solo 
casi el 80 por 100 de la evolución 
de la desigualdad (Bonhomme y 
Hospido, 2017; Goerlich, 2016). 
En consecuencia, el fuerte vín-
culo existente entre desempleo 
y desigualdad justifica que las 
reformas tributarias mejoren el 
diseño de los impuestos a favor 
del crecimiento. 

Un aumento de la presión fiscal 
puede afectar negativamente 
al crecimiento económico. Sin 
embargo, la evidencia empírica 
disponible no es del todo con-
cluyente, ya que una mayor pre-
sión fiscal puede estar simultá-
neamente relacionada con un 
aumento en ciertos programas 
de gasto, como infraestructuras, 
I+D o educación, que impul-
san el crecimiento (Baiardi et al., 
2019). Más robusta es la relación 
entre estructura impositiva (en 
adelante, tax mix) y crecimiento 
económico. Los trabajos de Arnold 

el 4 por 100 restante (López 
Laborda et al., 2024). En defini-
tiva, la reducción de la desigual-
dad se efectúa esencialmente a 
través de los programas de gasto 
público (Wang et al., 2012;  
Caminada et al., 2019). Esa fuer-
te corrección vía gasto no sería 
posible sin un nivel adecuado de 
ingresos. Es decir, el tamaño 
de la recaudación importa en la 
mejora de la redistribución. Por 
otra parte, los impuestos inciden 
en la desigualdad de mercado 
a través de los incentivos que 
generan a trabajar, al número de 
horas trabajadas, al ahorro o a la 
inversión.

España se encuentra entre los 
países de la UE-14 peor posicio-
nados en desigualdad, tanto en 
renta de mercado como en renta 
disponible (Eurostat, 2024). La 
reducción de la desigualdad 
resulta deseable per se como 
medio para aumentar el bien-
estar social. Pero también como 
vía para fortalecer el crecimiento 
económico (OCDE, 2015), si bien 
la relación equidad-crecimiento 
está actualmente sujeta a deba-
te (Berg et al., 2018; Baselgia y 

CUADRO N.º 3  
EFECTO REDISTRIBUTIVO DE GASTOS E INGRESOS PÚBLICOS

Fuentes:(1) Calonge y Manresa (2019). (2) López Laborda et al. (2023). (3) López Laborda et al. (2024).

2015 (1) 2019 (2) 2021 (3)

GASTOS PÚBLICOS

Prestaciones por desempleo 0,0139
0,1388 0,1450

Pensiones 0,1134

Otras transferencias corrientes 0,0055

Educación y sanidad 0,0399 0,0482 0,0482

INGRESOS PÚBLICOS

Impuesto sobre la renta y 
patrimonio

0,0347

0,0064 0,0080
Efecto totalidad de impuestos ---

Cotizaciones a la Seguridad 
Social

0,0093
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do el enfoque gasto, se constata 
que el IVA es un impuesto ligera-
mente progresivo en España (ver 
la revisión de Romero-Jordán, 
2017). Thomas (2020) repor-
ta resultados similares para los 
países de la OCDE, oscilando 
los cálculos entre proporciona-
lidad o ligera progresividad. En 
todo caso, y al margen de este 
debate técnico, un potencial 
empeoramiento de la equidad 
vertical puede ser compensado 
con programas de transferencias 
corrientes dirigidas a los colec-
tivos más perjudicados con las 
reformas (Thomas, 2020; Ruiz-
Huerta et al., 2022). De hecho, 
bien diseñada, esta combina-
ción impuestos-transferencias 
puede mejorar sustancialmente 
la capacidad redistributiva del 
impuesto.

El cuadro n.º 4 ofrece un conjunto 
de simulaciones de cambios en la 
estructura de tipos de IVA utili-
zando microdatos de la Encuesta 
de presupuestos familiares. Prime-
ro, la eliminación de los dos tipos 
reducidos aumentaría la recauda-
ción alrededor de un 30 por 100, 
equivalentes a 18.000 millones 
de euros. Una reforma de esta 
naturaleza acercaría el impuesto a 
la proporcionalidad. Segundo, el 
mantenimiento de un único tipo 
reducido del 10 por 100 elevaría 
la recaudación un 4,1 por 100, 
sin cambios relevantes sobre pro-
gresividad respecto al escenario 
base. Por último, una recaudación 
similar a la del escenario base po-
dría alcanzarse con un tipo único 
del 15,2 por 100. Esta reforma 
elevaría con más intensidad los 
tipos medios de las rentas más 
bajas, hasta un 40 por 100 en la 
primera quintila de gasto. Este 
conjunto de simulaciones mues-
tra que la reforma de los tipos 
de IVA reducidos resulta factible 
para mejorar la capacidad recau-
datoria del sistema impositivo sin 
grandes costes sobre la progresi-

caudatoria del impuesto. En este 
sentido, la presión fiscal del IVA 
en España se sitúa por debajo de 
la zona del euro (6,9 por 100) y de 
la UE-27 (7,1 por 100), tan solo 
por encima de Irlanda (4,3 por 
100) y de Italia (6,2 por 100). 
Desde 2012, el tipo normal vi-
gente en España está en línea con 
el promedio de la UE, que en 2022 
fue del 21,5 por 100 en la UE-27 y  
del 20,8 por 100 en la zona del 
euro. El factor diferencial respec-
to a nuestros vecinos comunita-
rios es el reducido peso de las 
bases gravadas a tipo normal. 
Entre 2019 y 2022, el 52,5 por 
100 de las bases sujetas y no 
exentas de IVA estaban grava-
das a tipo normal, el 32,9 por 
100 a tipo reducido y el 14,6 
por 100 a tipo superreducido 
(Romero-Jordán, 2023). El tipo 
reducido genera alrededor del 40 
por 100 de los gastos fiscales en el 
IVA, en tanto que el superreducido 
en torno al 16 por 100 (Sanz y 
Romero-Jordán, 2019). Como se 
muestra más adelante, la elimi-
nación de los tipos reducidos de 
IVA aumentaría la recaudación 
un 30 por 100, equivalente a 
1,55 décimas de PIB según los 
cálculos de la AIReF (2020). 

La revisión de los tipos reducidos 
de IVA es una de las primeras 
opciones disponibles para hacer 
frente en el medio y largo plazo 
al mayor gasto por envejecimien-
to de la población. Este tipo de 
reformas no son sencillas de ad-
ministrar debido a la percepción 
negativa que la sociedad tiene 
del IVA. Sobre esta cuestión 
deben hacerse algunas matiza-
ciones importantes. Desde hace 
años, existe una discusión meto-
dológica, no acabada, sobre la 
utilización de la renta o el gasto 
de los hogares para medir la pro-
gresividad del IVA. En un infor-
me de la OCDE, Thomas (2020) 
expone las ventajas de utilizar el 
gasto frente a la renta. Utilizan-

el marco de acción de futuras 
reformas haga un mayor hinca-
pié en la dimensión de eficien-
cia de los impuestos. Es decir, 
favoreciendo, como se discute 
en la sección cuarta, el diseño 
de impuestos de base amplia y 
tipos nominales moderados que 
minimicen los costes de eficien-
cia en las decisiones económicas 
de empresas y hogares. La cre-
ciente exposición de la economía 
española a la digitalización, uso 
de robots e inteligencia artifi-
cial impulsarán tales mejoras de 
eficiencia, e incluso mejorarán 
el control del fraude fiscal. Un 
efecto secundario de estas me-
gatendencias es el riesgo de au-
mento de la desigualdad ante un 
empeoramiento de la situación 
económica de los trabajadores 
de baja cualificación, lo que po-
dría exigir esfuerzos presupues-
tarios adicionales para corregir 
estos desequilibrios (Ernst et al., 
2019). Por otra parte, la crecien-
te tecnologización de la econo-
mía reforzará los argumentos 
en favor de un mayor equilibrio 
entre impuestos sobre la renta y 
del capital (Comisión Europea, 
2024b).

IV. REFORMAS EN 
IMPOSICIÓN INDIRECTA 

1. Impuesto sobre el valor 
añadido

El IVA es el principal impuesto 
indirecto. Su peso en el PIB se 
situó en el 6,5 por 100 en 2019. 
No obstante, se estima que la 
brecha entre la recaudación po-
tencial y la real (VAT-gap) es del 
7,9 por 100, equivalente a 6.800 
millones de euros. Esta diferen-
cia se debe a diversas causas 
como la evasión fiscal, errores 
administrativos e insolvencia de 
empresas (Comisión Europea, 
2024c). Su reducción es esencial 
para mejorar la capacidad re-
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accisa específica de los cigarrillos 
con el aumento del índice de 
precios al consumo elevaría la 
recaudación en 2023 en 192,3 
millones de euros, equivalente 
al 3 por 100 de la recaudación 
total de la accisa sobre el tabaco. 

Para concluir, una especial aten-
ción merece la revisión de la fisca-
lidad de los cigarrillos electrónicos 
para equilibrar el gravamen de 
estos bienes con el resto de las 
labores del tabaco. Actualmente, 
estos dispositivos solo soportan 
en España el tipo normal del 21 
por 100. Dada la prevalencia de 
su consumo entre los más jóvenes, 
resulta oportuno introducir un 
impuesto especial que, de acuerdo 
con lo establecido en otros países 
de la UE, grave tanto el volumen 
de e-líquido como de nicotina. 

3. Impuestos ambientales

Esta categoría incluye todos 
aquellos impuestos, mayorita-
riamente indirectos, que gravan 
efectos externos negativos sobre 
el medio ambiente: energía, 
transporte, emisión de conta-
minantes, sobreexplotación o 
degradación de los recursos na-
turales. No obstante, centramos 
nuestra atención en hidrocarbu-
ros, medios de transporte y elec-
tricidad. El peso de los impuestos 

Asimismo, las accisas sobre alcohol 
y bebidas derivadas no se actuali-
zan desde diciembre de 2016, en 
tanto que la accisa de la cerveza 
se mantiene sin cambios desde 
septiembre de 2005. 

La evidencia empírica muestra 
que los impuestos especiales 
son, en general, regresivos. Sin 
embargo, esto no puede ser 
considerado un obstáculo para 
aumentar la carga fiscal de estos 
bienes debido a que los efec-
tos sobre la salud son adversos, 
son suficientemente conocidos 
por los consumidores y tienen, 
además, importantes costes eco-
nómicos para toda la sociedad. 
Por ejemplo, el consumo de ta-
baco genera un sobrecoste a la 
sociedad (gastos directos sani-
tarios, así como bajas laborales 
e incapacidades) de alrededor 
de 1.500 euros/año a precios 
corrientes de 2023, un 62 por 
100 superior al coste en sanidad 
de los no fumadores (Suárez-
Bonel et al., 2015). Esos efectos 
externos no son constantes en el 
tiempo, sino que están expues-
tos, entre otros, al incremen-
to de los costes sanitarios por 
encarecimiento de medicinas, 
tratamientos, salarios del perso-
nal médico, etcétera. A efectos 
ilustrativos, la indexación de la 

vidad y capacidad redistributiva 
del impuesto, especialmente si 
se combinan con programas de 
transferencias corrientes a los 
hogares más vulnerables.

2. Impuestos especiales 
sobre alcohol, cerveza y 
tabaco

Además de la función recauda-
toria, los impuestos especiales 
sobre alcohol, cerveza y tabaco 
son utilizados para introducir 
costes a los consumidores por 
los efectos externos que genera 
su consumo. En 2019, el peso 
en el PIB de estas tres accisas fue 
del 0,7 por 100, un nivel similar 
al promedio de la UE-27. Es im-
portante destacar que la capa-
cidad recaudatoria de estas ac-
cisas ha ido reduciéndose en la 
última década: el peso en 2010 
fue del 0,9 por 100, siendo en 
2022 del 0,6 por 100. La ausen-
cia de indexación de los tipos es-
pecíficos, expresados en euros, 
ayuda a explicar la erosión de la 
capacidad recaudatoria de los 
impuestos especiales (Romero-
Jordán, 2024). En el caso de 
las labores del tabaco, el tipo 
específico de los cigarros no se 
actualiza desde julio de 2013, 
mientras que el de cigarrillos y 
picadura desde marzo de 2016. 

Escenario 
base 
2019

SIMULACIONES (1)

Tipo único del 21 %, 
Sin tipos reducidos

Tipo normal del 21 %. Un 
solo tipo reducido del 10 
%

Tipo único del 15,2 %. Sin 
tipos reducidos

Recaudación media por hogar 2.798,4 3.663,4 2.915,6 2.798,0

Δ recaudación --- 30,9 % 4,1 % 0,0 %

Índice de Kakwani 0,0422 0,0030 0,0371 0,0276

Índice de Reynolds-Smolensky 0,0040 -0,0011 0,0036 0,0026

CUADRO N.º 4  
SIMULACIONES DE CAMBIOS EN LA ESTRUCTURA DE TIPOS DE IVA

Nota: (1) Simulaciones en estático sin comportamiento.
Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Presupuestos Familiares 2019. 
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cambios en el impuesto sobre de-
terminados medios de transporte 
(IDMT). Este impuesto grava con 
un tipo del 0 por 100 a vehículos 
con emisiones iguales o meno-
res a 120g/km de CO2 aplicando 
tipos crecientes ad-valorem en 
función de la contaminación de 
los vehículos. Como se sugiere 
en Ruiz-Huerta et al. (2022), una 
opción razonable para cumplir 
con este fin es complementar o 
sustituir el impuesto ad-valorem 
vigente por otro de emisiones es-
peradas a lo largo de toda la vida 
útil del vehículo. 

V. REFORMAS EN 
IMPOSICIÓN DIRECTA

1. Impuesto sobre la renta 
de las personas físicas

El IRPF es el pilar recaudatorio 
del sistema tributario español. 
En 2023, aportó el equivalente 
al 46 por 100 de la recaudación 
de las cuatro principales figuras 
impositivas (IRPF, IVA, IS e IE). 
La progresividad y su carácter 
redistributivo justifican que sea 
el tributo con mayor aceptación 
entre los contribuyentes (CIS, 
2022). El IRPF recae esencialmen-
te sobre las rentas del trabajo, 
alcanzando el 86 por 100 de 
la totalidad de los rendimien-
tos declarados (AEAT, 2024). 
Es soportado, esencialmente, 
por las clases medias, según la 
definición de la OCDE (2019), 
con rendimientos íntegros com-
prendidos entre 20.000 y 60.000 
euros. Como muestra el cuadro 
n.º 5, estos hogares aportaron 
en 2021 el 51,7 por 100 del total 
de recaudación (AEAT, 2024). 
El peso de la recaudación de 
las rentas de menos de 12.000 
euros fue inferior al 1 por 100, 
en tanto que las declarantes con 
ingresos superiores a 150.000 
euros aportaron el 17 por 100. 
Bajo ciertos requisitos, las rentas 

100 aplicado sobre el importe del 
consumo eléctrico y del término 
de potencia. De otra, el impues-
to sobre la producción eléctrica 
(IPEE), que grava desde 2012 con 
un 7 por 100 la producción de 
electricidad. Esta elevada carga 
fiscal dificulta la transición eco-
lógica al encarecer los costes de 
la electricidad sin promover el 
cambio tecnológico. En España, 
el total de impuestos soportado 
por un megavatio/hora de gas es 
2,5 euros, 9,30 euros en el caso 
de hidrocarburos y 113 euros en 
la electricidad (Rosenow et al., 
2023). La descarbonización de 
la economía exige revertir esta 
situación reduciendo la fiscalidad 
de la electricidad y aumentando 
la del gas natural e hidrocarburos. 

Una tercera línea de reforma en la 
imposición ambiental es la equi-
paración de las accisas que recaen 
sobre la gasolina y el gasóleo. Los 
motores de gasolina emiten una 
mayor cantidad de CO2, siendo 
este el principal causante del ca-
lentamiento global. Por su parte, 
los motores de gasóleo expulsan 
más contaminantes locales a la 
atmósfera, como óxido de ni-
trógeno o partículas en suspen-
sión, con efectos directos sobre 
la salud humana. Las diferencias 
en emisión de contaminantes se 
han reducido desde 2014 con 
la entrada en vigor del estándar 
EURO-6, aunque sigue sin estar 
justificada la existencia de tipos 
de gravamen diferenciados. 

Para concluir, resulta oportuno 
fomentar el tránsito hacia la des-
carbonización a través de vehícu-
los eléctricos. En este sentido, re-
ducir la carga fiscal en la compra 
es más efectiva que rebajar tanto 
la imposición sobre hidrocarburos 
como los impuestos locales que 
recaen sobre la propiedad de los 
vehículos (Gerlagh et al., 2018; 
Klier y Linn, 2015). Una opción 
razonable es la introducción de 

ambientales fue del 1,8 por 100 en 
2019, muy por debajo del prome-
dio del 2,4 por 100 de la UE-27. 
Además, como ha sucedido en 
el resto de los países de la UE 
(Comisión Europea, 2024b), el 
peso se ha reducido tras la pan-
demia, situándose en el 1,5 por 
100 en 2022 frente al 2 por 100 
en el promedio de la UE. En este 
contexto, el aumento de la impo-
sición ambiental puede ser uti-
lizado con dos fines. Uno, para 
consolidar el principio de pagar 
por contaminar en el actual con-
texto de cambio climático. Y dos, 
para reducir la carga de otros im-
puestos más distorsionantes que 
gravan renta, capital o ahorro, 
en línea con las propuestas de la 
OCDE o de la Comisión Europea 
(Gago y Labandeira, 2010). 

Los tramos generales, tanto de ga-
solina como de gasóleo de auto-
moción, no han sido actualizados 
desde 2009 (0,409 euros y 0,307 
euros por litro) y el tramo espe-
cial desde 2019 (0,072 euros 
por litro). La indexación habría 
aumentado las accisas de gaso-
lina y gasóleo de automoción 
en 2023 en alrededor de 16 y 
14 céntimos de euro. Es decir, 
esta revisión habría acercado las 
accisas de esos dos carburan-
tes (56,30 y 45,30 céntimos de 
euros) al promedio ponderado 
de la UE-27 (en 2023, 61,51 y 
48,98 céntimos de euro, respec-
tivamente). Desde un punto de 
vista económico, estas actualiza-
ciones están especialmente justi-
ficadas si tenemos en cuenta que 
las accisas sobre hidrocarburos 
solo cubren una parte de los cos-
tes externos que generan, menos 
del 60 por 100 en el promedio de 
la UE (Schroten et al., 2019). 

La electricidad se encuentra gra-
vada con dos impuestos espe-
ciales. De una parte, el impues-
to especial sobre la electricidad 
(IEE) con un tipo del 4,864 por 
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la oferta laboral de segundos 
perceptores en tributación con-
junta. En este sentido, el cuadro 
n.º 6 muestra que el tipo margi-
nal máximo vigente en España 
está en línea con el rango de la 
UE-14, diferencias entre comuni-
dades autónomas aparte. Como 
rasgo distintivo, el tipo máximo vi-
gente en España opera en un nivel 
más elevado que en el resto de los 
países de la UE-14, con las excep-
ciones de Francia, Luxemburgo y 
Alemania. 

El presupuesto de beneficios fis-
cales (PBF) de 2023 del IRPF fue 
de 11.179 millones de euros, 
equivalente al 9,9 por 100 de la 
recaudación esperada. Concen-
tramos nuestra atención en los 
tres beneficios fiscales de mayor 
coste recaudatorio, discutiendo 
propuestas de reforma con capa-
cidad para reducir los costes de 
eficiencia del impuesto.

— El exceso de carga fiscal por 
tributación conjunta, en ma-
trimonios y hogares monopa-
rentales, es compensado con 
la reducción por tributación 
conjunta (RTC) con un gasto 
fiscal estimado de 1.000 mi-
llones anuales. Esta corrección 
no anula el efecto negativo del 
IRPF sobre la participación la-
boral de los segundos percep-
tores, especialmente mujeres. 
Una opción para mejorar dicha 
participación laboral, con efec-
tos positivos sobre la natalidad, 
es reformular y potenciar la de-
ducción lineal por maternidad 
(1.200 euros anuales por hijo) 
(3) El motivo es que la parti-
cipación laboral está fuerte-
mente influida por la com-
binación de programas de 
impuestos-transferencias en 
trabajadores con alta elas-
ticidad de la oferta, como 
es el caso (Mastrogiacomo 
et al., 2017). Sin embargo, la 
evidencia disponible muestra 

medida mujeres, afectando a 
su participación laboral (Keane, 
2022; Cutanda y Sanchís-Llopis, 
2023). En este sentido, el valor 
medio de participación de mu-
jeres fue en 2023 del 58,8 en 
España, frente al 66,7 por 100 de 
promedio en la UE. La desventaja 
fiscal en contra de segundos per-
ceptores afecta a otras decisiones 
relevantes, además de las horas 
trabajadas, como el esfuerzo la-
boral, la inversión en vivienda o 
el número de hijos. La medición 
en conjunto de todas esas dis-
torsiones se efectúa mediante la 
elasticidad de la renta gravada 
a los tipos marginales (ETI). Los 
resultados de la ETI disponibles 
para España confirman la exis-
tencia de costes de eficiencia que, 
específicamente, son mayores en 
el caso de las mujeres (Arrazola y 
Hevia, 2017). 

La equidad vertical es un objetivo 
deseable en el diseño del IRPF, 
aunque la progresividad no debe 
exacerbarse para acotar costes 
de eficiencia; por ejemplo, sobre 

situadas por debajo de 22.000 
euros de rendimientos íntegros 
no están obligadas a presentar 
declaración del IRPF. Se ha cri-
ticado, no sin razón, que esta 
excepción reduce la visibilidad 
del impuesto al exonerar de pre-
sentar la declaración a un impor-
tante número de contribuyentes. 
Sin embargo, también se reducen 
de forma considerable los costes de 
cumplimiento, por lo que parece 
razonable mantener un umbral 
mínimo de declaración en futu-
ras reformas.

En cuanto a los costes de eficien-
cia, deben destacarse de mane-
ra particular sus efectos nocivos 
sobre la oferta de trabajo, tanto 
en la decisión de participar en 
el mercado laboral como en el 
número de horas trabajadas. La 
evidencia disponible muestra la 
existencia de reducidos costes 
de eficiencia sobre la oferta de 
los hombres, en su condición de 
sustentadores principales. Estos 
efectos son mayores para los se-
gundos perceptores, en mayor 

CUADRO N.º 5  
DISTRIBUCIÓN DE DECLARANTES Y RECAUDACIÓN POR TRAMOS 

DE RENDIMIENTOS EN 2021

Fuente: AEAT (2024) excluidos declarantes con rendimiento negativo y cero.

TRAMOS DE 
RENDIMIENTOS

DECLARANTES LIQUIDACIÓN

N
(MILES DE EUROS)

(%) IMPORTE
(MILLONES DE 

EUROS)

 (%)

(0 - 1,5] 1.424,5 6,9 0,8 0,0

(1,5 - 6] 3.271,8 15,9 4,3 0,0

(6 - 12] 2.209,9 10,7 614,2 0,6

(12 - 21] 4.518,9 21,9 7.619,4 7,9

(21 - 30] 3.740,5 18,1 14.037,3 14,5

(30 - 60] 4.417,9 21,4 35.919,1 37,2

(60 - 150] 906,9 4,4 21.867,9 22,6

(150 - 601] 123,3 0,6 10.059,8 10,4

Mayor de 601 12,2 0,1 6.510,9 6,7

Total 20.625,9 100,0 96.636,1 100,0
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dores en la zona del phasing 
out que pueden superar el 
60 por 100. Existen alternati-
vas al RNT como su transfor-
mación en el medio y largo 
plazo  por una deducción re-
embolsable en cuota al estilo 
del Earned Income Tax Credit 
(EITC) de Estados Unidos. Este 
instrumento, que se integra 
con otros programas de gasto, 
corrige los desincentivos a tra-
bajar de los trabajadores con 
menor nivel de renta. La evi-
dencia muestra que el EITC 
ha jugado un papel relevante 
en la participación laboral de 
hogares de renta baja, es-
pecialmente de las mujeres 
(Bastian, 2020; Whitmore y 
Strain, 2021).  

— La reducción por arrenda-
miento de viviendas (RAV) 
tiene por objeto fomentar la 
oferta de vivienda habitual 
con un gasto fiscal de 717 
millones en 2023. Se aplica 
una reducción del 50 por 100 
sobre el rendimiento neto 
del alquiler que, desde 2024, 
puede alcanzar el 90 por 100 
si la vivienda se encuentra en 
una zona con precios tensio-
nados.La AIReF (2020) esti-
ma que esta medida pudo 
tener en 2014 un cierto efec-
to sobre la oferta de alquiler. 
Sin embargo, la fuerte caída 
de la oferta de alquiler desde 
2019, aun en presencia de 
este incentivo, junto a su ca-
rácter regresivo, recomiendan 
su eliminación.

Junto a la revisión de gastos fis-
cales, una línea prioritaria de 
actuación en el IRPF es la atenua-
ción de la progresividad en frío. 
Un 70 por 100 del aumento del 
tipo medio efectivo entre 2019 y 
2023 (del 12,8 por 100 al 14,7 
por 100) ha sido debido a la pro-
gresividad en frío con una infla-
ción acumulada de 15,4 puntos 

positivos sobre participación 
laboral, desigualdad y pobreza 
en España. En todo caso, tanto 
la reformulación de la deduc-
ción lineal como su sustitución 
por un EITC deben incentivar 
la oferta laboral sin reducir el 
número de horas (Saez, 2002).

— La reducción por rendimien-
tos netos del trabajo (RNT) 
permite minorar la carga fis-
cal de las rentas salariales más 
bajas, con un gasto fiscal en 
2023 próximo a los 900 mi-
llones de euros. Se aplica una 
reducción lineal para rendi-
mientos netos inferiores a un 
umbral próximo a los 14.000 
euros (plateau). La reducción 
decrece a partir de ese límite, 
siendo nula cuando supera 
una cifra próxima a 19.700 
euros (phasing out). El gran 
problema de esta reducción 
son los elevados tipos implíci-
tos que soportan los trabaja-

que la deducción lineal gene-
ra efectos positivos, aunque 
de pequeña magnitud, sobre 
participación y fertilidad de las 
mujeres españolas (Sánchez-
Mangas y Sánchez-Marcos, 
2008; Azmat y González, 
2010). Por este motivo, un 
primer paso sería corregir la 
deducción lineal del efecto de 
la inflación. El montante de 
1.200 euros no ha sido indexa-
do desde su creación en 2003, 
siendo su valor real actual de 
1.900 euros. Esta corrección no 
añade ganancias en renta real 
que se conseguirían asignando 
más recursos. En este senti-
do, la deducción lineal podría 
transformarse a medio plazo en 
otra equivalente en coste, pero 
decreciente con la renta, al esti-
lo del Earned Income Tax Credit 
(EITC). La simulación de Ayala 
y Paniagua (2019) encuentra 
que este diseño tendría efectos 

CUADRO N.º 6  
TIPOS MARGINALES MÁXIMOS DE IRPF EN LA UE-14

 ORDEN PAÍS TIPO ESTUTARIO (1)
 (%)

A PARTIR DE RENTA 
(EUROS)

1 Dinamarca 55,9 76.232

2 Francia 55,4 177.107

3 Austria 55,0 83.333

4 España (2) 47,0/54,0 300.000

5 Bélgica 53,5 46.440

6 Portugal 53,0 78.834

7 Suecia 52,3 49.118

8 Finlandia 51,4 85.800

9 Países Bajos 49,5 73.032

10 Irlanda 48,0 40.000

11 Alemania 47,5 277.826

12 Italia 47,3 50.000

13 Luxemburgo 45,8 220.788

14 Grecia 44,0 40.000

Notas: (1) Incluida imposición autonómica o local aplicable en cada país. (2) Territorio Común. A 
efectos ilustrativos se ha tomado como referencia las tarifas autonómicas de Andalucía y Valencia.
Fuentes: Tax Foundation (2024), OECD (2024) y elaboración propia. 
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puesto. En este sentido, debe 
tenerse en cuenta que la tributa-
ción efectiva mínima del 15 por 
100 del Pilar II no eliminará la 
competencia fiscal a la baja en el 
impuesto, aunque sí la reducirá 
ostensiblemente.

Las opciones de reforma del im-
puesto sobre sociedades deben 
favorecer la neutralidad del im-
puesto, minimizando las dis-
torsiones del impuesto contra 
determinados activos, fuentes 
de financiación o tamaños em-
presariales. Los últimos cálculos 
disponibles, referidos a 2022, 
muestran que España presenta 
los valores de EATR más elevados 
de la UE-27 (29 por 100), con 
un nivel similar al de Alemania 
(28,9 por 100) y ligeramente 
superior al de Francia (26 por 
100), Italia (23,9 por 100), Países 
Bajos (23,2 por 100) o Portugal 
(21,4 por 100). La evidencia em-
pírica muestra que altos valores 
de EATR tienen efectos negativos 
sobre inversión en I+D, produc-
tividad y capacidad exportadora 
de las empresas (Bournakis y Ro-
mero, 2024). Por otra parte, los 
cálculos de Spengel et al. (2020) 
muestran que el impuesto de 
sociedades español penaliza es-
pecialmente la inversión en ac-
tivos intangibles, a pesar de ser 
un factor clave en el crecimiento 
económico (Pérez et al., 2023). 
El impuesto de sociedades es-
pañol combina dos aspectos de 
diseño claramente mejorables: 
una capacidad recaudatoria 
inferior a la del promedio de 
países de nuestro entorno y un 
peor diseño para atraer inver-
sión y mejorar la productividad  
(Romero-Jordán et al., 2019).

El alto nivel de los tipos efectivos 
(EATR) se explica, al menos en 
parte, por los métodos de amor-
tización permitidos en la nor-
mativa fiscal. Existen ejemplos 
donde la vida útil fiscal está cla-

forma parte del grupo de países 
con menor presión fiscal por im-
puesto sobre sociedades (4), junto 
a Grecia, Italia, Finlandia y Austria. 
La información del cuadro n.º 7 
muestra que el impuesto español 
es más equilibrado que la del resto 
de países integrados en el grupo 1 
en cuanto al tamaño del tipo im-
plícito y de la amplitud de la base 
del impuesto. Esto supone una 
ventaja para acometer reformas 
graduales que aumenten el tama-
ño de la base imponible sin some-
terla a grandes tensiones. A efec-
tos comparativos, el tipo medio y 
la amplitud de la base de España 
son, respectivamente, 16,5 por 
100 y 13,1 por 100, mientras que, 
por ejemplo, en Grecia son 20,3 
por 100 y 9,4 por 100. 

La recaudación del IS depende 
del tipo estatutario, así como de 
otros elementos que tienen un 
gran efecto sobre la recaudación, 
entre los que destacan la com-
pensación de bases negativas, la 
exención por doble imposición 
internacional y los ajustes sobre 
el resultado contable. El tipo no-
minal del 25 por 100 vigente en 
2023 supera al promedio del  
21,7 por 100 de la UE-27 y al  
23 por 100 de la zona del euro 
(Comisión Europea, 2024). Ade-
más, se sitúa por debajo del 
existente en países próximos a 
España como Portugal (31,5 por 
100), Francia (25,8 por 100) o 
Italia (27,8 por 100). En los úl-
timos cinco años, no ha habido 
cambios relevantes en los tipos 
estatutarios en la UE-27 con las 
excepciones de Francia (-8,6 pun-
tos), Grecia (-7) y Bélgica (-4,6) 
que partían de niveles mucho 
más elevados. La reducción del 
tipo estatutario no es, por sí sola, 
una urgencia en este momento 
en España. Sin embargo, es una 
opción para atraer inversión y 
fomentar la actividad económica 
en un contexto de ampliación 
de la base de gravamen del im-

(Banco de España, 2024). El 58 
por 100 de la progresividad en 
frío se debe a la pérdida de valor 
de los rendimientos del trabajo 
y de los mínimos personales y 
familiares. En tanto que el 42 por 
100 restante es consecuencia de 
la falta de actualización de la ta-
rifa. La inflación incide de forma 
acumulativa sobre la carga tri-
butaria de los declarantes, de 
modo que los ajustes son nece-
sarios incluso tras años de baja 
inflación anual. Las medidas de 
corrección, que pueden tener ca-
rácter discrecional o automático, 
deben actuar no solo sobre los 
tramos de la tarifa del impuesto, 
sino también sobre cualquiera de 
los otros elementos del impuesto 
expresados en euros como míni-
mos, deducciones o exenciones. 
Un claro ejemplo es la deducción 
lineal a la que nos referimos an-
teriormente. Desafortunadamen-
te, excepto la indexación parcial 
de la tarifa de los años 2005 y 
2006 (un 2 por 100) no existen 
experiencias previas en España.  

2. Impuesto sobre 
sociedades 

El peso del IS en el PIB se ha man-
tenido estable alrededor del 
2,2 por 100 entre los años 2012 
a 2019. Tras la pandemia, su 
peso relativo alcanzó el 2,7 por 
100 en 2022, debido al efecto de 
la inflación y de la mejora de már-
genes comerciales. Para los países 
de la UE-14, el cuadro n.º 7 com-
para los niveles de presión fiscal 
por impuesto sobre sociedades, 
así como su desagregación en am-
plitud de la base y tipo implícito. 
Adicionalmente, se ofrece infor-
mación tanto del tipo estatutario 
como del tipo medio efectivo a la 
Devereux-Griffith (2003) (EATR). 
Estas tres nociones de tipos son 
útiles para analizar tanto la capa-
cidad recaudatoria como los efec-
tos distorsionantes del impues-
to. Dentro de la UE-14, España 
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a la deducibilidad de los gastos 
financieros netos (un millón de 
euros y el 30 por 100 del benefi-
cio operativo) restringe la finan-
ciación con deuda en favor de 
los fondos propios al tiempo que 
amplía la base del impuesto. Sin 
embargo, no soluciona la falta 
de neutralidad del impuesto en 
lo que respeta a la financiación 
de la inversión, puesto que el 
coste implícito de los fondos pro-
pios no es deducible. En el medio 
plazo, es oportuno avanzar hacia 
una futura implementación del 
sistema DEBRA (debt-equity bias 
reduction allowance) propues-
to por la Comisión Europea en 
2022, la negociación en el Con-
sejo está actualmente suspendida 
a la espera de otras reformas del 
impuesto. Según esta propuesta, 
se imputaría un coste implícito al 

son elementos relevantes para 
fomentar la baja inversión en 
I+D en España, según Eurostat, 
1,44 por 100 frente al promedio 
de 2,24 por 100 en la UE-27 
(Romero-Jordán, et al., 2014; 
Álvarez et al., 2018).

Una segunda línea de actuación 
es la reducción del sesgo a favor 
de la financiación con deuda. 
Esta situación penaliza a empre-
sas con mayores restricciones 
financieras, habitualmente las 
de menor tamaño, así como a 
proyectos que conlleven mayor 
riesgo como la inversión en I+D. 
Además, favorece la erosión de 
la base imponible incentivando 
estrategias de endeudamiento 
por las multinacionales en países 
con tipos estatutarios más ele-
vados. El actual límite conjunto 

ramente alejada de la vida eco-
nómica. Entre ellos, los cuatro 
años de vida útil mínima de los 
equipos informáticos cuya de-
preciación económica no supera 
los tres años. O los 6 años de ele-
mentos de transporte cuya vida 
útil económica raramente supera 
los cuatro años (Party, 2007). En 
este sentido, parece oportuno 
revisar los coeficientes lineales 
aplicables sobre activos fijos. Un 
buen ejemplo son los edificios 
administrativos y comerciales, 
cuya vida útil se prolonga hasta 
un mínimo de cincuenta años. 
Asimismo, es deseable mante-
ner la libertad de amortización 
que opera sobre inmovilizado 
material e intangible, excepto 
edificios, afectos a inversiones 
de I+D. Estas amortizaciones 
junto a las deducciones por I+D 

CUADRO N.º 7  
DESCOMPOSICIÓN DE LA PRESIÓN FISCAL EN LA UE-14 (PROMEDIO 2012-2019)

Notas: (1) Año 2022, Eurostat. Incluye sobrecarga de impuestos regionales y locales. (2) Año 2023, Eurostat. 
Fuente: Eurostat (2022) y elaboración propia. 

DESCOMPOSICIÓN DE LA PRESIÓN FISCAL TIPO ESTATUTARIO (1) TIPO EFECTIVO (2)
EATR

PRESIÓN FISCAL
(%)

AMPLITUD DE LA BASE
(%)

TIPO IMPLÍCITO
 (%)

GRUPO 1. PRESIÓN FISCAL BAJA: BASES Y TIPOS MODERADOS

Grecia 1,9 9,4 20,3 25,8 26,0

Italia 2,1 11,7 18,2 27,8 23,9

ESPAÑA 2,2 13,1 16,5 25,0 29,0

Finlandia 2,3 11,0 20,8 20,0 19,6

Austria 2,4 11,5 20,9 24,0 23,1

GRUPO 2. PRESIÓN FISCAL MEDIA – ALTA: BASES Y TIPOS MEDIOS

Alemania 2,6 12,3 21,1 29,9 28,8

Dinamarca 2,8 12,5 22,7 22,0 19,8

Países Bajos 2,9 13,3 21,8 25,8 23,2

Portugal 3,1 12,5 24,7 31,5 21,4

Bélgica 3,5 13,4 26,1 25,0 23,1

GRUPO 3. PRESIÓN FISCAL MEDIA: BASES AMPLIAS Y TIPOS BAJOS

Irlanda 2,7 26,9 10,0 12,5 14,1

GRUPO 4. PRESIÓN FISCAL MEDIA: BASES PEQUEÑAS Y TIPOS ALTOS

Francia 2,7 5,5 49,3 25,8 26,0

Suecia 2,8 9,0 30,9 20,6 18,7
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mente deducibles del impuesto 
sobre sociedades, las mejoras en 
el diseño del IRPF para mejorar la 
participación laboral de mujeres 
y trabajadores no cualificados y 
la introducción de mecanismos 
para atenuar la progresividad 
en frío en el IRPF. En el medio y 
largo plazo, con la vista puesta 
en la sostenibilidad del gasto en 
pensiones y de cuidados de largo 
duración, serán necesarias refor-
mas de mayor calado como la 
reestructuración de tipos de IVA, 
así como la revisión y reforma de 
los gastos fiscales de mayor coste 
vigentes en el IRPF e impuesto 
sobre sociedades. 

NOTAS

(1) Para una detallada revisión de la evo-
lución de los ingresos, véase ruIz-huerta 
et al. (2022). Sobre el estado actual de 
la economía sumergida y, fraude fiscal, 
véase Lago-Peñas (2024).

(2) Asume que el crecimiento de la 
productividad aparente del trabajo se 
situará a partir de 2035 en 1,1 puntos, 
la tasa de paro se instalará en 2050 en 
un valor próximo al 7 por 100 y tasas 
de actividad femeninas superiores a las 
actuales.

(3) Desde 2018, se aplica, además, una 
deducción lineal de hasta 1.000 euros por 
gastos de guardería o educación infantil.

(4) Teniendo en cuenta que    
donde B es la base del impuesto y T es la 
recaudación.

(5) Desde 2020, se aplica además una 
tributación mínima del 5 por 100 a al-
gunas plusvalías y dividendos.
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